
Sábado 27 septiembre 1986

COMUNIDAD AUTONOMA
DE LA RIOJA

ejecución, previo cumplimiento de los trámites que sé sefta1an en
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre,
de,biendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo máximo de
seis meses. Caso de no ser· factible lo anteriormente expuesto, se
procederá por el p.cticionario de la autorización a cumplimentar lo
que para concesión de prórroga se ordena en el capítulo IV del
Decreto 1775, de 22 de julio de 1967.

La Coruña, II de septiembre de 1986.-EI Delegado provin
ciaI.-6.035-2 (70201).
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BOE núm. 232

RESOLUCJON de 28 de enero de 1986. de la Conseje
ría de Industria y Comercio, por la que se autoriza la
instalación eléctrica que se cita y se declara su utilidad
pública.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente
AT-1.667, incoado en esta Consejeria, a instancia de «Electra de
Logroño, Sociedad An6nima», con domicilio en Logroño, polígono
«San Lázaro», solicitando autorización administrativa y declara
ción de utilidad pública, a los efectos de imposición de servidum
bre de paso. de la instalación eléctrica cuyas caracteristica.s técnicas
principales son las siguientes:

Yariante de la línea a 13,2 KV, «Amedo-Quel», en Amedo,
consistente en suprimir los apoyos actuales números 28, 29, 30 Y
31, Y colocar dos nuevos apoyos metálicos.

la finalidad de estas instalaciones es mejorar la distribución de
energía en la zona.

Esta Consejería, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; ley 10/1966, de 18

25690

25689 RESOLUCJON de 12 de septiembre de 1986. de la
Delegación Provincial de La Coruña de la Consejería
de Trabajo. Industria y Turismo, 1!0' la que se
autoriza el establecimiento de la instalación eléctrica
que se cita.

Visto el expediente incoado a instancia de «Unión Eléctrica
Feno... Sociedad An6nima>o, con domicilio en General Pardiñas.
12-14, Sannago, en el que solicita autorización administrativa y
declaraci6n en concreto de utilidad pública para crA en Pazo,
Ayuntanuento de Valle del Dubra, Y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617{1966,
de 20 de octubre, sobre autorizaci6n de instalacion.. eléctricas, y
en el capitulo. III del Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre,
sobre expropIaClÓn forzosa y sanClones en materia de instalaciones
eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Secci6n corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar el expediente 51.044.-Ramal de línea aérea de media
tensión a 20 KV, de 7 metros, en conductor a1uminio-acero LA-30,
con origen en el primer apoyo de la línea Rial-Boiro-MaIbares
(expediente 23.089) y término en la estación transformadora
«Pazo», a construir. Estación transformadora tipo intemperie, de
50 KVA con relación de transrormaci6n 20 2,5 5 por
100/0,398-0,230 KV. Dotada de los precisos mecanismos de
protección y maniobra.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 1011966,
de 1.8 de ~o. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
de mstaIaClones eléctricas >: en su Reglamento de aplicación,
aprobado por Decreto 2619/1966, de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la nusma con la aprobación de sus proyectos de
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre,
debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo máximo de
seis meses. Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto, se
procederá por el ¡>eticionario de la autorización a cumplimentar lo
~~ conceSión de PJ:l?rroga se ordena en el capítulo IV del

o 1775 de 22 de Julio de 1967.

La Coruña, 12 'de septiembre de 1986.-EI Delegado provin
cial.-6.036-2 (70202)
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Estas instalaciones no p0drán entrar en servicio mientras no
cuente el peti!=ion~o de ~ mism~ ~on la aprobación de sus
proyectos de eJecuC1ón, preVlO cumpüm.J.ento de los trámites que se
señalan en el capítuloIV del citado. Decreto 2617/1966, de 20 de
CJC!u1Jre, deble~do SOliCItarse la lDdicada aprobación en un plazo
maxuno de seIS meses. Caso de no ser factible lo anterionnente
expuesto, se procederá por el peticionario de la autorización a
cumplimentar lo que para concesión de prórroga se ordena en el
capítulo IV del Decreto 1775 de 22 de julio de 1967.

La Coruña, lO de septiembre de 1986.-EI Delegado provin
cial.-6.013-2 (70013)

25688 RESOLUCION de JJ de sepllembre de 1986 de la
De'egadó~ Provincial, de La Coruña de la Consejeria
de T~abal0. Jndus.trJ~ y Turismo. por la que se
aWorlza el establecImIento de las instalaciones eléctri
cas que se citan.

Vistos los .expedientes incoados a instancia de «Electra del
Jallas, Sociedad Anónima», con domicilio en plaza de la Constitu
ción, 17, Cée, en el que solicita autorización administrativa y
declaración en concreto de utilidad pública para reforma centro de
trans1brmación Seavia y redes de bl\ia tensión Seavia (segunda fase)
y .Lume da <;:oba (pruncra fase), Ayuntamiento de Constance.
LInC:~ de ~edia tenSIón, centro de transformación y redes de baja
te?S10n (pnm~ra fa~) en Tufiones, Ayuntamiento de Camariñas.
LIn~a de media tenSIón, centro de transformación y redes de ba~a
tens!ón en Touzas, Ayuntamiento de Mazarices. Línea de media
tenSIón, centro de transfC?rmación y red de baja tensión en Baio
(segunda fase), Ayuntannento de zas, y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas y e~
el capitulo 1II del Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre,
sobre eXprOpla.clÓn forzosa y sanCIOnes en materia de instalaciones
eléctricas, y ley de 24 de noviembre de 1939

. Esta Delegación Provincial, a propuesta de I3. sección correspon
diente, ha resuelto:

. Expediente 6.194: Reforma del centro de transformación tipo
filenor, de SeaVIa en el Ayuntamiento de Coristance de 50 KVA
con relación de transformación 20 5 por 100/0 398-0 230KV Red..
de baja tensión de Seavia (segunda fase) y del ~ntro 'de tran~forma
ción deLume da Coba (primera fase) de 1.740 metros y 212 metros
respcct1vamente, a 380/220 V en conductor RZ.

Expediente 50.890: Línea de media tensi6n aérea a 20 KV de
366 metros de longitud sobre apoyos de hormigón y conductor
U-30, con origen en línea de media tensión Baye-Laxe (expediente
27.855) y final en el centro de transformación Bayo Pequeño.
EstaClón transformadora tlpo intemperie de Bayo Pequeño de SO
KVA con relación de transformaci6n 20 5 por 100/0,398-0;230 V.
Red de baja tenSIón a 380/220 V con una longitud aproximada de
3.187 metros en conductor RZ sobre apoyos de hormigón, en los
lu&""" de Bayo II (segunda fase), Cacbarez 1 y Bayo Pequeño
pruncra fase. todos del Ayuntamiento de Zas.

Expediente 50.888: Línea de media tensión aérea a 20 KV de
382 metros de longitud, sobre apoyos de bormi~ón l conductor
L;'-30, con origen en linea de media tensión Baiftas.. ucin, expe
4ien~ 34.856 'Y:final en centro de transformación Touzas. EstaCIón
npo mtempene, en Touzas, de 25 KV con relación de transforma
ción 20 5 por 100/0,398-0,230 KV. Red de blija tensi6n a 380/220
V con una longitud aproximada de 1.570 metros en conductor RZ
pe~neciente al ~ntro de tmJ:1Sform~6n de Touzas, Ayunta·
nuent9 de Dumbna. Red de bala tenstón de Vila Fcrnández, que
partrra del centro ~ transfo~C1ón de Fervenza (expediente
50.052) .con una longttud aproxnnada de 1.770 metros de iguales
caraeten~cas que la antenor, Ayuntamiento de Mazarices.

Expediente 50.887: Unea de media tensión aérea a 20 KV de
310 metros de . longitud sobre apoyos de hormigón y conductor
LA-30" con ongen en la línea de media tensión Molinos Alle
(expediente 27.866) y final en centro de transformación Tufianes
enlace de la linea media tensión a centro de transformació~
,!ufianes .con longitu de 30 tDetros. Estación transformadora tipo
mtempene, en Tufianes de SO KVA COn relación de transformación
205 por 100/0.398-0,230 KV. Red de baja tensión a 380/220 V con
una longitud aproximada de 2.,152 metros en conductor RZ que
parte del centro de transformaCIón reseñado anteriormente Ayun-
tamiento de Vimianze. '

Decla."'3I, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los,efC?Ctos señalados en la Ley 10/1966,
de 1.8 de m~o, sob!C e.xpropl3Clón forzosa y sanciones en materia
de mstalaclOnes eleetncas, y en su Reglamento de aplicación
aprobado por Decreto 2619/1966. de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobación de su orovecto de
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COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA Y LEON
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RESOLUCION de 18 de agosto de 1986, de la
Delegación Territorial de Palencia de la Consejería de
Industria. Energía y Trabajo, por la que se autoriza el
establecimiento de la instaladón eléctrica que se cita.
(N1E·1.898)

Visto el expediente incoado en esta Delegación Territorial, a
petición de «Iberduero. Sociedad Anónima», con domicilio en calle
20 de febrero. número 8, Valladolid. solicitando autorización .y
declaración. en concreto. de utilidad pública. para el establecl-
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RESOLUCION de 18 de agosto de 1986. de la
Delegación Territorial de Palencía de la Consejen'a de
Industria. Energ(a y Trabajo. por la que se autoriza el
establecimiento de la instalación eléctrica que se cita.
(N1E·J.90J)

Visto el expediente incoado en esta Delegación Territorial a
petición de «Iberduero, Sociedad Anónima», con domicilio en calle
Gardoqui. número 8, Bilbao, solicitando autorización y declara
ción, en concreto. de utilidad pública, para el establecimiento de
una instalación eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el capítulo nI del Decreto 2617/1966. sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas, y en el Capítulo III del Realamento
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación íorzosa y
sanciones en materia de instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo
ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenaCión
y defensa de la industria,

Esta Delegación Territorial ha resuelto:
Autorizar a <<1berduero, Sociedad Anónima», la instalación

eléctrica, cuyas principales caracteristicas son las siguientes:
Ampliación de la subestación transformadora y de distribución

(ETD) de 220/45 KV, denominada «.Palencia». en esta ciudad, con
la instalación de un nuevo transformador de 75 MVA, ampliable
a 93,75 MVA; en el sistema a 220 KV se adopta la disposición en
«fi», a través del doble embarrado existente, y en el sistema a 45
KV se añade una posición para el nuevo transformador.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
..obre @xpropiación forzosa y sancione:i en materia de instalaciones
eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de la misma instalación
el~trica.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley de 24 de noviembre de 1939; Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre, con las condiciones generales l.a y 5.a del apartado I y la
del apartado 2 del articulo 17 del Decreto 177511967, de 22 de
julio.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses, contados a
partir de la presente resolución.
, El ~!~~~~ .~~ !~~. (*?~~..s)nsJª!ªI:*Ht~_sJ:Jará_J;uen..Ul.deJa.ternljna."

c·úSn· de las obras, a efectos de reconocimiento detinitivo, y
extensión del acta de puesta en marcha.

Palencia, 18 de agosto de 1986.-El Delegado territorial, Emilio
Romera Izquierdo.-5.981·15 (69783).

25693

agosto. del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana.
respectivamente.

Vengo en resolver: Aprobar definitivamente el proyecto de
revisión del Plan General de Ordenación Urbana de EIx,

Contra esta resolución. que no agota la VÍa-administrativa. cabe
interponer recurso de reposición ante este mismo Consejero en el
plazo de un mes. contado a partir del día siguiente al de
notificación de w misma, previo al contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Valencia, debiendo interponerse este último recurso
en el plazo de dos meses desde la notificación de la resolución del
recurso de reposición. si ésta fuera expresa, o en el plazo de un año
desde la fecha de interposición de dicho recurso de reposición, si
no fuera objeto de resolución; todo ello sin perjuicio de la
interposición de cualquier otro recurso que se estime procedente.

Valencia. 2 de septiembre de 1986.-EI Consejero. Rafael Blasco
i Castany.-15.254-E (69591).

ACUERDO de 30 de julio de 1986, de la Conseje
ría de Obras Públicas, Urbanismo y Transpones. por
el que se aprueba el proyecto de revísíón del Plan
General de Ordenadón Urbana de Elx.

Visto el expediente de revisión del Plan General de Ordenación
Urbana de Elx;

Resultando que el Ayuntamiento aprobó inicialmente el pro
yecto ellO de mayo de 1985 y tra~ ~ndos períodos de infonnación
pública. lo aprobó provisionalmente el 30 de diciembre de 1985;

Resultando que el proyecto consta de Memoria, normas urba
nísticas, planos de información y de ordenación. estudio econó
mico-financiero y programa de actuación;

Resultando que la documentación del proyecto aparece debida
mente diligenciada;

Resultando que los terrenos comprendidos en el Plan parcial
«Lago de Elche». cuya aprobación definitiva está pendiente de
revisión jurisdiccional. quedan clasificados como suelo no urbani
zable de protección especial en este proyecto;

Consideran4~ 9ue el pr~yecto cO_J?-_~~~n~_~~~ _4~_tC?~~;t~*~I!~_.Y.
ciocumentos exigiélos-a: lós-Plan-ei"(ienerales. en los articulas 12 de
la Ley del Suelo, y 18 y siguientes del Reglamento de Planeamiento
Urbanistico~

Considerando que está justificada la conveniencia y oportuni
dad de su formulación;

Considerando que, dadas las circunstancias concurrentes en el
ámbito del Plan Parcial «lago de Elche», seria recomendable
reconsiderar su actual clasificación de suelo;

Considerando que en la tramitación del expediente se ha
observado el procedimiento establecido en los artículos 40 y 41 de
la Ley del Suelo, y 125 Y siguientes del Reglamento de Planea
miento Urbanístico~

Considerando que es competencia del honorable Consejero de
Obras Públicas. Urbanismo y Transportes, la aprobación defini
tiva, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35 de la Ley
del Suelo, y 135 del Reglamento de Planeamiento, en relación con
las Leyes Orgánicas 5/1982, de l de julio, y 12/1982, de 10 de
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25691 ACUERDO de 27 de enero de 1986, del Pleno del
Conse// de la Genera/itat Valenciana. por el que se
autoriza al Club Ndutico de Oropesa del Mar, la
construcción y explotación de un puerto deportivo de
invernada en Oropesa del Mar (Caste//ón).

Por Acuerdo del Consell de la Generalitat Valenciana de fecha
27 de enero de 1986. a propuesta del honorable señor Conseller de
Obras Públicas, Urbanismo y Transportes. y de conformidad con
la Ley de Puertos Deportivos de 26 de abril de 1969 y su
Reglamento de 26 de septiembre de 1980, se ha autorizado la
construcción y explotación de un puerto deportivo de invernada en
Oropesa del Mar. cuyas características son las siguientes:

Provincia: Castellón. Ténnino municipal: Oropesa del Mar.
Destino: Construcción y explotación de un puerto deportivo de
invernada. Plazo concedido: Cincuenta años."Canon: 60 pesetas por
metro cuadrado de zona de servicio y 15 pesetas por metro
cuadrado de agua abrigada. Instalación: Puerto Deportivo de
Invernada. Número de amarres: 693, el 25 por 100 de uso público.

De acuerdo con el artículo 12 del Reglamento de la Ley sobre
los puertos deportivos. las instalaciones serán de servicio público.

Valencia, 15 de abril de 1986.-EI Secretario general. Francisco
Gregori i Marí.-2.105-D (69620).

COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

de marzo, Decreto 1775/1967, de 22 de julio, Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctncas de Alta
Tensión, de 28 de noviembre de 1968, Y Reglamento de Estaciones
Transformadoras de 23 de febrero de 1949, ba resuelto:

Autorizar la instalación solicitada y declarar la utilidad publica
de la misma. a los efectos de imposiCIón de servidumbre de paso.
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Regla
mento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Logroño. 28 de enero de 1986.-El Consejero de Industria y
Comercio, Emilio Pérez Ruiz.-6.011-15 (69683).
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